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Guayaquil, 16 de Septiembre del 2.014 

Señora 

Florencia Virginia Orquera Saavedra 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía LA POTRANCA 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de 

la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el estatuto social 
de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 8 de Marzo de 
2010, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de Marzo 

de 2010. 

     

  

  Muy Atentamente 
y | 4 

   

  

Secretario Ad- hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LA POTRANCA S.A., para el cual 

he sido elegida. 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2.014 

quis ana] 
Florencia Virginia Orquera Saavedra 
C.C.1708112758 

        

  

    

ATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 

DESC ADJUNTA |   

 



  

% Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.638 
FECHA DE REPERTORIO:19/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO: 14:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de l3 Compañía LA 

POTRANCA S.A., a favor de FLORENCIA VIRGINIA ORQUERA 
SAAVEDRA, de fojas 39.243 a 39.245, Registro de Nombramientos 
número 12,642. 

ORDEN; 46638 

LOS 
UBOLIJ09ONIAIPADDOA   

NOVA Us nó. Tar 

“Ab, Ñuria pátina M. 
Al ma men DILO REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 23 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: 

y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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